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POBLACION MEXICO En 2020, la población en México será de 127 millones de personas en el 
primer trimestre del año, según las estimaciones con las que el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI) prevé levantar el Censo de Población y Vivienda 2020.

TASA DE DESOCUPACION De acuerdo con las Perspectivas Sociales y del Empleo en el Mundo: 
Tendencias 2020, presentadas por la OIT este lunes 20 DE ENERO 2020, el organismo 

internacional estima que la tasa de desocupación en México pasará de 3.4% de la PEA en el 
2019 a 3.7% en el 2020, y a 4.1% en el 2021.

TASA DE INTERES BANCO DE MEXICO= 7.25 %

VALOR DÓLAR = $18.76

VALOR EURO = $20.79
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SMG

aumento de 20 por ciento al salario mínimo en 2020, cuyo monto fijo será de 123.22 pesos diarios en el área denominada Resto 

del País, a partir del 1° de enero de 2020, mientras en la Zona Libre de la Frontera Norte pasó de 176.22 a 185.56 pesos diarios..

INPC
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Artículo 2o.- Cuando tres o más personas se organicen de hecho para realizar, en 

forma permanente o reiterada, conductas que por sí o unidas a otras, tienen 

como fin o resultado cometer alguno o algunos de los delitos siguientes, serán 

sancionadas por ese solo hecho, como miembros de la delincuencia organizada: 

I. Terrorismo, Terrorismo internacional, Contra la salud, Falsificación, uso de moneda falsificada a sabiendas y alteración de 

moneda, Operaciones con recursos de procedencia ilícita Y En materia de derechos de autor

II. Acopio y tráfico de armas

III. Tráfico de personas

IV. Tráfico de órganos y delitos contra la salud en su modalidad de narcomenudeo 

V. Corrupción de personas menores, Pornografía de personas menores, Turismo sexual en contra de personas menores, Lenocinio 

de personas menores, Asalto, Tráfico de menores, Robo de vehículos

VI. Delitos en materia de trata de personas

VII. Las conductas previstas en los artículos 9, 10, 11, 17 y 18 de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia

de Secuestro
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VIII. Contrabando y su equiparable, previstos en los artículos 102 y 105 del Código Fiscal de la Federación; 
Fracción adicionada DOF 16-06-2016. Reformada DOF 08-11-2019

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION
Artículo 102.- Comete el delito de contrabando quien introduzca al país o extraiga de él mercancías: 
I. Omitiendo el pago total o parcial de las contribuciones o cuotas compensatorias que deban cubrirse.
II. Sin permiso de autoridad competente, cuando sea necesario este requisito. 
III. De importación o exportación prohibida. 
IV. También comete delito de contrabando quien interne mercancías extranjeras procedentes de las zonas libres 

al resto del país en cualquiera de los casos anteriores, así como quien las extraiga de los recintos fiscales o 
fiscalizados sin que le hayan sido entregados legalmente por las autoridades o por las personas autorizadas 
para ello. 

No se formulará la declaratoria a que se refiere el artículo 92, fracción II, si el monto de la omisión no excede 

de $175,200.00 o del diez por ciento de los impuestos causados, el que resulte mayor. Tampoco se formulará la 

citada declaratoria si el monto de la omisión no excede del cincuenta y cinco por ciento de los impuestos que 

deban cubrirse cuando la misma se deba a inexacta clasificación arancelaria por diferencia de criterio en la 

interpretación de las tarifas contenidas en las leyes de los impuestos generales de importación o exportación, 

siempre que la descripción, naturaleza y demás características necesarias para la clasificación de las mercancías 

hayan sido correctamente manifestadas a la autoridad.
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Artículo 104.- El delito de contrabando se sancionará con pena de prisión:

I. De tres meses a cinco años, si el monto de las contribuciones o de las cuotas compensatorias omitidas, es de 
hasta $1,243,590.00, respectivamente o, en su caso, la suma de ambas es de hasta de $1,865,370.00.

II. De tres a nueve años, si el monto de las contribuciones o de las cuotas compensatorias omitidas, excede de 
$1,243,590.00, respectivamente o, en su caso, la suma de ambas excede de $1,865,370.00.

III. De tres a nueve años, cuando se trate de mercancías cuyo tráfico haya sido prohibido por el
Ejecutivo Federal en uso de las facultades señaladas en el segundo párrafo del artículo 131 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
En los demás casos de mercancías de tráfico prohibido, la sanción será de tres a nueve años de
prisión.

IV. De tres a seis años, cuando no sea posible determinar el monto de las contribuciones o cuotas
compensatorias omitidas con motivo del contrabando o se trate de mercancías que requiriendo
de permiso de autoridad competente no cuenten con él o cuando se trate de los supuestos
previstos en los artículos 103, fracciones IX, XIV, XIX y XX y 105, fracciones V, XII, XIII, XV, XVI
y XVII de este Código.
Para determinar el valor de las mercancías y el monto de las contribuciones o cuotas compensatorias
omitidas, sólo se tomarán en cuenta los daños ocasionados antes del contrabando.



10

VIII Bis. Defraudación fiscal, previsto en el artículo 108, y los supuestos de defraudación fiscal equiparada, previstos en los 

artículos 109, fracciones I y IV, ambos del Código Fiscal de la Federación, exclusivamente cuando el monto de lo defraudado 

supere 3 veces lo dispuesto en la fracción III del artículo 108 del Código Fiscal de la Federación; $2,601,410.00 X 3 =  $7’804,230

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION

Artículo 108.- Comete el delito de defraudación fiscal quien con uso de engaños o aprovechamiento de errores, omita total o 

parcialmente el pago de alguna contribución u obtenga un beneficio indebido con perjuicio del fisco federal. La omisión total o 

parcial de alguna contribución a que se refiere el párrafo anterior comprende, indistintamente, los pagos provisionales o 

definitivos o el impuesto del ejercicio en los términos de las disposiciones fiscales.

El delito de defraudación fiscal y el delito previsto en el artículo 400 Bis del Código Penal Federal, se podrán perseguir 

simultáneamente. Se presume cometido el delito de defraudación fiscal cuando existan ingresos o recursos que provengan de 

operaciones con recursos de procedencia ilícita. El delito de defraudación fiscal se sancionará con las penas siguientes: 

I. Con prisión de tres meses a dos años, cuando el monto de lo defraudado no exceda de $1,734,280.00. 

II. Con prisión de dos años a cinco años cuando el monto de lo defraudado exceda de $1,734,280.00 pero no de 

$2,601,410.00. 

III. Con prisión de tres años a nueve años cuando el monto de lo defraudado fuere mayor de $2,601,410.00.
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VIII Ter. Las conductas previstas en el artículo 113 Bis del Código Fiscal de la Federación, exclusivamente cuando 
las cifras, cantidad o valor de los comprobantes fiscales que amparan operaciones inexistentes, falsas o actos 
jurídicos simulados, superen 3 veces lo establecido en la fracción III del artículo 108 del Código Fiscal de la 
Federación; Fracción adicionada DOF 08-11-2019    $2,601,410.00 X 3 =  $7’804,230

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION
Artículo 113 Bis.- Se impondrá sanción de dos a nueve años de prisión, al que por sí o por interpósita persona, 
expida, enajene, compre o adquiera comprobantes fiscales que amparen operaciones inexistentes, falsas o actos 
jurídicos simulados. 

Será sancionado con las mismas penas, al que a sabiendas permita o publique, a través de cualquier medio, 
anuncios para la adquisición o enajenación de comprobantes fiscales que amparen operaciones inexistentes, 
falsas o actos jurídicos simulados. 

Cuando el delito sea cometido por un servidor público en ejercicio de sus funciones, será destituido del empleo e 
inhabilitado de uno a diez años para desempeñar cargo o comisión públicos, en adición a la agravante señalada 
en el artículo 97 de este Código. Se requerirá querella por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
para proceder penalmente por este delito. 
El delito previsto en este artículo, así como el dispuesto en el artículo 400 Bis del Código Penal Federal, se podrán 
perseguir simultáneamente. 
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Artículo 10.- A solicitud del agente del Ministerio Público de la Federación, la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público podrá realizar auditorías a personas físicas o morales, cuando existan datos o medios de prueba que 

hagan presumir fundadamente que son miembros de la delincuencia organizada. La Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público proporcionará al Ministerio Público de la Federación, a la brevedad posible, la información y 

documentación que éste le solicite, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

TÍTULO CUARTO
CAPÍTULO ÚNICO
DE LA PRISIÓN PREVENTIVA Y EJECUCIÓN DE LAS PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
Artículo 42.- La autoridad deberá mantener recluidos a los procesados o sentenciados que colaboren
en la persecución y procesamiento de otros miembros de la delincuencia organizada, en establecimientos
distintos de aquéllos en que estos últimos estén recluidos, ya sea en prisión preventiva o en ejecución de
sentencia.
Para la prisión preventiva y ejecución de sentencias en materia de delincuencia organizada se
destinarán centros especiales.
Párrafo adicionado DOF 16-06-2016
Artículo 43.- Los sentenciados por los delitos a que se refiere la presente Ley no tendrán derecho a

los beneficios de libertades anticipadas, salvo lo previsto en el artículo 35 de la presente Ley.
En toda pena de prisión que se imponga en una sentencia, se computará el tiempo de la detención, en
su caso el arraigo, así como el de cualquier medida cautelar que implique la privación de la libertad
personal.
Artículo reformado DOF 16-06-2016
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XIII. Actos ilícitos en contra del fisco federal a los que hace referencia el artículo 167 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales.

Fracción adicionada DOF 08-11-2019

Artículo 167. Causas de procedencia

Se consideran delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa, los previstos en el Código Fiscal de la Federación, 

de la siguiente manera:

I. Contrabando y su equiparable, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 102 y 105, fracciones I y IV, 

cuando estén a las sanciones previstas en las fracciones II o III, párrafo segundo, del artículo 104, exclusivamente 

cuando sean calificados;

II. Defraudación fiscal y su equiparable, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 108 y 109, cuando el 

monto de lo defraudado supere 3 veces lo dispuesto en la fracción III del artículo 108 del Código Fiscal de la 

Federación, exclusivamente cuando sean calificados, y$2,601,410.00 X 3 =  $7’804,230

III. La expedición, venta, enajenación, compra o adquisición de comprobantes fiscales que amparen operaciones 

inexistentes, falsas o actos jurídicos simulados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 Bis del Código 

Fiscal de la Federación, exclusivamente cuando las cifras, cantidad o valor de los comprobantes fiscales, superen 3 

veces lo establecido en la fracción III del artículo 108 del Código Fiscal de la Federación. $2,601,410.00 X 3 =  

$7’804,230
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